
NUM, 49 -MdRTES 26 DE FEBREHO DE 1907

DE ;LA Franqneo

ooncertado

A.rticnlo 1,° Las leyes obligaráá en la Penfnsula, islas
Baieares y Canarias, á loa veinte días de sn promulgación
sí en oilas no ae diapusiese otra cosa. Se entiende t,ocha
la promulgación el día en que termiua la inserción de la
lny vn Ia (3aceta oficial,

Art. 2.°. La ignorancia de las leĉes no eacusa de sn
r^araplimiento.

Ar±. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroaetivo, »i no
d,lapttsieren lo eontrario.-(Cócligo civil vigente).

Beal clecreto é Inatreccció^a cie 24 de Enero de 190b.--
brtfculo 23. Lae Corporaciones provincialE^s y municipa-
lda abonarán, ©u primer tértnino., al Notario ó Notarios que
satoric;en las subastas, los dere^•has por ellos devengados p
tos snplamentos adelantados por loa mismos, asf como los
darechos do inserción de loá anun ĉios en los peri^dicos ofi-
eiales, cuiciando de reintegrarse de.l rernatante, si lo Lubie
re, del importe total cle )os referidos gastos, de cuS o car-
g^ soa, cou arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' deI art. 8.°

^ ;^^?^TE OFIC1,A^i:1

^^^^^^^^^^i^ ^^i ^a^s^^^ ^e ^i^^st^^s
.. ----- . .: -

(!^a:;eta dol día 24'de Febrero.l -

SS. 11114T. el IIEY Don Alfonso XIII y

la KEINA Dofla VictOria Eugenia (quó

Díos guarde) continúan aín novedad

en au importante ealud.

Doi mi,^mo benefício disfrutan to-

das las demáe persor.as do lu Augus-

ta R^:al Familia.

Gobierno eivil
DE LA

PR^V^NC)^A DL: CCI^DQBA

Circular núna. 708

EI Escmo. eeiior General Goberna•

dor militar de esta p;aza me interesa
la buáca y captura dol soldado del

re^imiento infanteria de Pavía, nd•

mero 48, 2.° batallbn, 3.` compc.Sfa,

Joaé García Pedraja», hijo de Barto-

lomé y de B^iaria, natural de Montoro,

jornalero, de 3^l años, soltero, de pelu
castaño, CejA9 al pelo, ojos caatatIoe,

nariz recta, barba poca, boca gran•

de, color sano y ana cicatriz en 1a

parto alta dv ^a cabeza y en su lado

izquierdo; por tanto, encargo á Ios
sefiores Alca'des; Guardia civil, ví•

gilancia y demás dep©ndientea de mi
autoridad, procedan á practicar acti

vas diligencias al objcto indicado, y

de aer hnbidooerttpaeato á di»posición

de la autoridad militar que lo re•
clama, .

SUSCRIP(:idN PARTICULAR

sx aóanuns 1'e.setas. FussA Ds aóanossPPNetas.

IIn mes. .... 3 Un mea. .. . . 4
ITrimestre.. . . . 8 25 Trimestre. . .1125

Seis meses. ... 16 50 ^r.is meses. . . .2250
'IIn afio. .... 33 Un aeo. . . . 45

Níctnero

6c^ pntlica

ruelto, 40 cént•imos de peieta.

toGoa los ?tSas. c^xc^yto loa dom3agoa. ^

Las lepe», brdenes y anuncios que se manden pnblicar en
loa Boletine^ oficia,les se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conductu se pasxrán á loa editores de
los mencionados pcri^dicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 dP Octubre de 1854.)

Los sebores Secretarios cnidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los ní;^neros de esto BoLF-
TIN, coleccionados para su euu^adernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada aiio.

^DVERTI^NCIA.-Couforme con la, condición 4.° del
plieao.que ha servido de base para la subasta, no se in-

- I I sertará ningún Pdicto 6 anuncio que sea á instancia de
' NOTA IMPOItTAATTE.=lnmediatamente que los se- If partr: sin que aboueu lu:^ iuteresados el importe do su pn-
úores Alcaldes y Secretarios reciLan estr BoLnzlx dispon ^ bli,cación, 6 garanticen el pago, á razSn de 26 céntimoa
dráv que se fije un ejen^plar;eti;e' sítio de c^stuu,bre, don• ^ 1•or líu^a 6 parte de ella, } la venta de númeroa sueltos á
clP permanece.rá. hasta el recibó del ñtímero siguier,te. + 40 céntimos.

Cbr.:oba 23 de F^brero de 15i^7.-E1 re^nado,r de 13 de Febrero de 1y07,
Gobarnador, kA^vr:L'C^^n F CvFTO.

Circular ^,>Kna. 709

Encurga, A^ loe Keáoren .Q,1C.$ldes,

Guardi:, civi•, vigi^wucia y dems^ de-

podientey de mi auturidad proc®^`an

á la bue,ca y detencióa del ju.vaci Fé-

lia Gallardo Isdolin^ ►, de li aila-^. al^o

pecoso, quc se ^au»entó ŭol rfomicilio

paterno y ae igoora eu aetual para-

dero, y cabo de aer habido, svrá pnos-
to á d,sposición da.este Gobierno.

Córdcba l3 da Febrero de 19 7.-- Ei
Gobarnador, í%fAI^TJEL CANO Y CUF.TO.

JEFATUR ^ DE MI^IA ^
DE LA

PROVINCIA DP; CORDOBA'
^

1^ úm. 689

Nñmero del expediente 6.08E

Don Junn de la Eacosura y^lamince, In^e-
^ aiero J^fe accidental del Distrito minero

de Córdoba.

Hago saber: que por don Jnan José
Garcia, representante de D. L. M.
I:Uh'.er y CompaSfa, vocino de Sevi
lla, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia uná instanci+t,
fecha 15 de Febrero de 1907, solici•
tand.o se le concvdan treinta pertenen-
cias pura la mina denominada Claus•
thal, áe mineral hierro, sita en vl tér-
mir.o do Conquista y parajo Ilc.mado
Estercolaos, propiedad de doñ Tomrís
Buenestado; liudando al N. con pro-
piedad de Franciaco Hidalgo, vecino
do Conquista; at el N. con el cami
no de A^joneras bajas, y at Sur y
Oeate con propivdad de Juan Redon-
do Calvro; cuyo registro la ha aido
admitido por decreto del séflor Go-

: sc^lvo m^^jor derecho, b,:jo 1a si^uien-

; te desi^nación: sH tendra pór punto

= de pertid^. uva piodra de Kraníto, co-

^ mn de metro y m^dio de a!tura, yue

'_ ezistA en terreno» d^^ den Tomá» Bue•

nestado v á uuos 25 metroa al Y. de

^ una escombrera xntigua, y desde di-

^ cho puuto dv pactida se medirán al

`ur 3U°. E^ tv 1`^0 m,,troa y primera

^ Petaca; de primera á regauda E. 30°

^ N. 5í,^0; dv segunda á tercera N. 30°
^ Q. 300; de tErcera A cuurta 0. 30°

S, 100U; de cuarta A. quintt: Sur 30'

^ T,. 300, y dv quinta á prim^•rr^ iĉ;. 3^°

^ N. 500 para cerrar et perimet:^o r,oii-

; citado. Los rumbcs ae^ re•8eren al Nor-

: ta magnético. ^
+ Lo que ae publica de orden d^l se-
; iqor Gobernador por medio de este
F edicto para que en vl término ĉ e'
' treio.ta di^^s puedan producir suA re-
^ clamacianes, conforme al art. 24 de
; la Lvy, los que se crean con derecbo
k para ello. ^

Córdobg 21 de Febrero de 1907.-
^ E: Inganiero Jefc: P. 0., Juan de la
Y Escosura.

^
9

Nñm, G89

Número del ezpodiento ^.089

^^ Iiago saber: quo por don Rafael
É González ^dolina, vecino de Córdoba,
k^e ha prESentado en el Gobierno civil
^ do vsta proviucia una inetstncia, fe^-
t cha 18 de Febrero de 1907, solicitan^
I d l d io se o conce an ve nto y cuatro per•,

^tpnencias par^► la mina dcnominada
^ La .Lf^^eranza, de mineral plomo, sita
^ en el término de Hornzchuelos y sitio
^ conocido por Dehesa La Alta, de dcn
^ Padro Gallardo; que lindan por todcs
" vientos con la misma propieda^; ĉ u•
^ yo ;registro le ha sido admitído por
1 decreto del sefior Gobernu,dor de 18

do Febrero de 1907, Faivo mcjor de-

recho, bajo la signiente desigr.acibn:

s^^ tendrá, por punto de partidu una

c^^icNt^+ d9 unos doH metros dr, pro

f^il^.didfld qu^^ hay en el rv^njo de hfal-
tíernpo, mirundo A Poniente á unoe
300 metro:^ del rio 13 ^mbézwr, y de3de

alií ee medirán á N. Z00 metro^, á Sur

2G0, 8 E. 300 3- á 0. 300, con cuyos

ejes se determina el rectángulo so:i-
citad o.

Lo que se publica de orden del ee •
ilor Gobernador por medio de este
edicto para que en el términu de
treinta dise puedan producir aus r3•
clamacionee, conforme al art. 24 de
la Le,y, loa que Po crean con derecho
para ello.

Cbrdoba 21 dv Febrero de 1907,-
El Ingeniero Jefe: P. 0., Juan de la
Escosura.

OBRAS PIIBLICAS

CUERYO NACIONAL DE Z(^F.N1ER0$ DF.

CAJi1tiOS, CANALES Y PUERTO$.

P&UVINCIA DE JAI^:N.

Negociado de Aguas.

Nám. 687

Don R:sardo Aerrera y O^ayar, Ingsniero
Jbfe de primera clase del Cuerpo Nacional
de oamino^, caaales y puerto^^ J^f'e de
Obras pi^blicae de esta prcvincia

^ Haso saber: que por dun Teodoro
Aetola y de la Rivio, vecino de Ma•
drid, se há solicitado del seiior Gober-
nr^dor civil de esta provincia autori-
zacibn pc^ra derivar veinte y cinco li-
tros de agua por eegundo dol rfo Gua-
dalquivir, con destino al riego de
vein^o hectáreas de terreno de la
dehesa de su propiedad denominada
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de Izrradiel, tórmino de Torreblac•
copedro.

La eztracción del agua se veriflca-
rá por medio da una bomba movida
por un motor de vapor que ee inata•
lará en el eitio denominado .La He
rradura^, prózimo á la conf uencia
de los rios Guadalquivir y Guadali
mar y á unoe cien metroa aguse arri•
ba de1 vado de Mengibar ó cami^o de
Córdoba.

Todae las obrae ae emplazarán en
término de Torreblascopedro.

Lo que ee hace piblico por medio
de este anuncio á fln de que puedan
preaentar aus reclamacionea cuantas
entidades ó peraonas ee crean perju•
dicadoa con la c ncesión solicitada, en
el ptazo de treinta dfae; advirtiendo
qne el proyecto de dicha inetalación
queda de maniflesto en la Jefr^tura de
Obrae públicas, calle Juan Montilla,
núm. 6.

Jaén 21 de Febrero de 1907.-Ri-
cardo Herrera.

Ayuntamiento^

ADAMIIZ

x^m. ss7
Don Pe'•ro Tre^illn (isrcfa, Alcaldo conati-

tncional de esta villa

Hago saber: que no habiéndoee
preaentado reclamación ni obaerva
ción alguna, dentro del plazo legal, •
contra lae liatae de electorea de eate
Município que tienen derecho á votar
compromiaarios para la elección de
SenadoreB, el Ayuntamiento de mi
preaidencia, en seaión celebrada el 2
del actual, acordó declarar ultimada
la liata deiínitiva de electoree para el
actual año, en ]a forma que ee eapre•
sa á continuación:

Señorea Concejalea.

D. Pedro Trevilla (3arcia
Domingo (3arcía Navarro
Venancio Moyn^s Callejaa
Pedro Cuadrado Serrano
Bartolomé Luna Gómez
Antonio Criado Toledano
Bartolomé lsurfel Lararugo
AndrBa Regalón Castillo
Bartolomé Redondo Cerezo
Andréa Ddarín Pizarro

Mayorea contribuytntsa y cecotasr que

aatiafacen.
Pesetae.

D. Juato (i^arcia Sana 749 82
Andrée Luque Ayllón G15 89
Vicento Palop y Juan 683 90

Antonio Calvillo Ferndndez 674 53
Bartolomé Luque Ayllón 674
Amador Ceballos 11^adueflo 629 60
Rafael Ayllón Cano 409 49
Antonio Ramón Luque Ca•

zalla 388 97
Pedro Cuadrado Rbdondo 273 T6
Rafael Galán Aerrera 270 93
Diego Cuadrado Cerezo :L;i6 61
Dliguel Porcuna Glarcia 340 41
Antonío Luque Ayllón 317 44
Andree Glrande Contreras 307 93
José Albert (3i1 :e96
Antonio García y Garcia 273 68
Antonio aalán Herrera 266 10
Juan (Iranda Contreraa 243 11 ^

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D>^ CORDOBA

D. Bartolomé Luque Díaz 200 20 Torres Moya Pedro Joeg 121 30
Juan Antonio Ceballos Se • Arbva!o Romero Franciaco 121 18

rrano 199 60 Granadoa Moya Cesáreo 107 23
Pedro Avila Solía 199 0? Andrade Romero Joaé 106 02
Andréa Aylibn Cazalla (ma• Med`.na Rodrtgaez Juan 105 5b

yor) 176 68 Andrade Cranados Francieco 98 79
Diego Cazalla Arenae 167 63 Fernáadez Arévalo Andrés 92 99
Bartolomé Cerezo Molina 168 69 Gerardo Bobadilla Siro 90 ÍAndróa Ayllón 1_uque
José Suárez Varae

165 36 Romero Sánchez Juan 84 37
li6 31 González Palomo Juan José 81 76

Juan Luque Aylión 161 76 Romero Palomo Pedro 81 76
Antonio Agii,ra Arenae 144 98 Fernández Medina Timoteo 78 99
Joaé González Cano 144 07 Viso ]liedina Víctor 76 23
Bernabé Amil Cuadrado 138 b4 ©ómez BeLitez F^orencio 75 C4
Antonio Rydondo (larcia 12T 32 González Palomo Donato 72 92
Bartolomé Cazalla Luquo 112 88 Atance Aguado Manuel 72 86
Bartolomé B!anco Diaa 112 Doblado Quebr^+jo Diego 71 66
Baltasar Jiméne^z Cuadra• Caballero Mutioz Agdréa 70 38

do 108 28 Shcado Cabatlero Bartolomé 69 88
Franciaco López Real 106 83 Barbero y Barbero Franciaco 69 12

Andrés Regalón biol.ina 105 lU Caballero Mudaz José 68 34 1
Andrés Ayllón Casalla (me- (lranadoa Yed^na Antonio 64 48

nor) 104 89 Caballero Dlaya Domingo 61 85
Mateo Juato Cano Moreno 93 20 Fernández Prieto Francisco Ja•
Antonio Cuad^ado Cerezo 84 Ob vier 69 47

Alfonao Ayllón Caza'la 80 10 Granadoe l[edina Ignacio 69 27
Juan Antonio Navarro To• Villanueva del Duque 15 de Febre•

rra'bo 74 93 ro de 1907.-E1 Alcalde, Joaé C. Pae•
Criatóbal $ánchez Arenas 73 31 tor.-EI Secretario, Demetrio Qa-
Pe•3ro Ramón Valverde Po• llego.

zuelo 72 8:3 LA I;:AIiBLA
Andréa Cuadrado Toledano 66 17 Nám. 719
Francisco Ayllón Pino 64 25

Liatae deIInitivae de compromiearioa
Rafael Molina Glarcia 60 21

para la designación de eJenadorca queAntonio Cerezo Moya 69 46 ,
han de rtgir en el preaente aSo de

Alonso Dfaz Pizarro 56 80
190

Adamuz 8 de Febrero de 1907.-E1
^lca!de, Y. Trevilla.

7:
SeAerta Concejalea.

VILLANUEVA DEL DIIQUE

x^m. 71a

Liata deIInitiva de los individuos de
edte Ayuntamiento y cuádruplo nú-
mero de mayorea contribuy3ntee que
tIenen derecho, durante el preaente
año, á elegir compromiearios para la
de Senadorea, y contra las cuale^ no
ae ha producido reclamación alguna,
y ae publica á loe efectoa del art. 29
de la ley de 8 de Febrero de 1877:

Se?iores Concejales.

D. Angel Blanco y Caballo

Antonio NúQez de Arenaa
Juan Urbano (lutiérrez

Rafael Lucena Porrae

Pedro Gómez Rojae

Rafael del 8oea1 y lioreno

Juan Rafael Prieto Galán
Juan 8alado Lucena

Lucae Arjona y (landullo
Joeé Delgad^ Luque

JosB Arroyo áoto
Ped>to Sánchez Creapin
Pedro Pérez Sillero

Una vacante
D. Joaé Oarvajal Paetor

Emilio Gómez E3enítez
Dlayorss coxitribrayentea y cuotaa que

i
Francieco Fernández (Jómez

aat ,rfacen.
Peaetae.

Simeón Mufloz Prieto
José Leoncio Benítez Balado D. Migue! García Pórez 2884 -}8

Juan Vicente Romero Caballero Bafael Lovera Sánchez de
Puerta 2633 96

Juan Leal Jurado
Antonio Romero Andrade

Baldomero Sánchez de
Pnerta Jiménez 393 22

Glabriel Ayala Rodriguez
Fulgencio Benitez Arévalo

Martin Cabello de los Co-
bos Ariza 40á 62

Mayorea centribuyextta y cuotaa que Joaquin Lucena Jiménez 1345 19
aatiafaeen. Joaqnín Jiménez Rosal 1249 56

Peeetaa.
Miguel Herrera López 873 93

Leal Jurado Aurelio 430 42 Aurelio Ortiz Grandea 864 48
Benitez Priego Rafael 3ó1 42 Francisco Jíarin ^íarcoe 692 25
Fernández Gómez Rogelio 802 47 Juan de liojae Eapejo 678 68
Medina Montenegro Jacinto 281 61 Pedro Garcia Moreno 673 33
Benitez Arévalo José 281 07 Antonio Lucena Jiménez 623 O1
(3ómez Carrizoaa Franciaco 264 66 Diego del Roeal Moreno 622 89
1l4orón Caetil!a José 189 •t<2 Alberto Sánchez de Puerta 65L 76
Romero (lómez Joaé León 160 04 Joaé de la Roea Márquez b07 06
Ayala Rodriguez Jodé Maria 14f 56 Pedro Sánchez de Puerta b06 2Z
Romero Leal Eduardo 149 61 Lucaa Yuñoz Castellano 604 27
Viao Medina Florencio 148 21 Manuel Sánchez de Puerta 487 48
Banítez Arévalo Juan 148 76 Dlego Pedraza Villegae 461 61
Arévalo (•onde Silverio 143 b3 Joaé Ramón López Chorot 433 6f
Leal Moya D'lorencio 129 84 Adrián (lrandea Aguirre 419 33
Qómez Leal José 124 66 Antonio Arroyo Jiménez 406 26

D. Juan M. Paz Coatanilla 3d1 06
Juan Rafael Paz Caatro 35^ 70
Antonio Eecribano Fernán-

dez 342 96
Hanuel Cabello S, de Pner-

ta 342
Juan Rafael (larcía Aguilar 323 ?2
Lorenzo Aljaro Sierra i21 16
Padro Bamón Paz Coatani•

Ila 320 72
Angei Jiménez Caetilla 317 S1
Angel Cruz Móndez 313 64
Pablo Virnéa (3arcia 3l3 A4
Diego López Chorot 310 76
Juan ♦ illegas Pino 161 91
CeleNtioo Aguilar Castilla 244 87
Joeé Bravo Arcoe 227 94
Rafael Polonio Mo'ina 216 6`3
Juan Yontaiio Villegas 201 35
Josó Ariza Montaño 194 96
André9 Luque Reyes 193 48
Lucae García Agui!ar 192 OE
Lucas Aguilar (3arrido 190 93
Juan Bautiata Tlrado Díi•

randa 188 70
Rafael 9ioreno Padilla 188 70
Lorenzo Luque Laguna 187 66
^ntonio López del Maral 187 46
Joeé Atcántara Eapejo 176 86
Antonio Muñoz Toledano 173 64
Andréa Oabello Sierra 170 69
Juan Lucena Euiz 166 98
Franciaco Osuna N>íñea 168 89
Nícoláe Pantcja Almagro 167 2b

, Pedro Soret ♦ lcaide 154 17
Joaé Medina Pedrosa 138 26
Pedro 2lúñez de Arenas 137 71
Fernando Cabello Sénchez

Puerta 136 93

Lt ► Rambla 22 de Febrero de 1907.
-El Alcalde, Angel Blanco.-El Se-
cretario, (3abriel Eacribaeo.

AL3iEDINILLA

N6m. 705

Don Pedro (3arcia ^errano, Alcalde aaoiden-

tal de esta vills.

Hago aaber: que el Ayuntamiento
y asociadoa, en aeaióa de 15 del que
curea, y usando de las facultadee con-
cedidas al miamo por Real orden de
6 del corriente, ha acordado el arríen-
do á venta libre de las eapecies com•
prendidae en la tarifa aegunda del
impueato de consamoP, ó aeau loa pa-
voe, gallinas, huevos, queeo, leiia con
ezcepción de la que se deatine á]a
induetria, y paja, por el tipo de pese-
taa 10.480'13 á que asciende el déíicit
del preeupuéato vigente.

La aubaeta tendrá lugar el di; 8 de
ldarzo próaimo, en eatas Casaa Con-
sístorialee, ante la comieión reapecti•
va del Ayuntamiento, desde las diez
á las doce horae, deatinándoee la pri•
mera hora á las propoaicionea por to-
dos Ioe ramoe reunidos, y á falta de
lieitadorea ae admitirán en la aegun-
da hora lae poaturaB parcialea que ae
hicieran á cada uno de aquellos, bajo
el tipo que reapectivamente tienen ae-
ñalado en la tarifa, no admiti8ndose
poaturea que no cubran la cantidad
referida, y con aujeción al pliego de

1 condicionea que obra en eata Secre-
^
; taria.

^
Si dicha eubaeta quedara deaierta

por faltadelicitadoree, aecelebraráun
segundo remate en e! miemo eitio y
horae y bajo lae miama^ condicionea

I
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•que el anterior, el dia 18 de dicho mes
de Marzo, aisviendo de tipo para es•
te lae dos tercerae partes del impor•
te fijado á la totalidad de las especies

Almedinilla 20 de Febrero de 1907'
^-Pedro Qarcia. ^

DOÑA ME NCIA

Nán. 677

Don Francisco Barea Mclina, Alc^lde pre^i-

dents d®1 I.ynntamiento oonatitncional de

esta villa

Hago saber: gue terminado por la

-Junta rPpartidora de mi presidencia

el proyecto de repartimiento de eon^

aumos para el presente afla, queda ea-
puesto por término de ocho días en la

^Secretaria de este Ayuntamiento para

que loa contribu'entes puedan exa-
minarlo y ^apaner laere clamaciones

que estimen procedenter.; advirtien-

^do que al noveno día hábil, conta-

dos desde el siguiente al en que apa•

rez^a inaerto este edicto en el BoLE-

•TIN OFICIAL, ee reunirá la Junta en

+^eNión públíca, •á las nueve de su ma•

$ana, para resoiver lae reclamacio

nes que se hubieren presentado y ce•

lebrar el juicio dc agravios que or-
•dena la ley.

DoHa ildencia 24de Febrero de 1907.
-Rafael de Sotomayor.

I`úm. G78

Hago saber: quehabiendo termina•

do los contratos que con este Ayunta•

miento tenian celebrados los médicos
titulares de esta villa, pnr acuerdo

de la Junta municipal de mi preei

^dencia ae abre concurso por término

de treinta dias, para que loe que se
eonsideren en condiciones, y deaeen

ocupar las dos indicadas plazaé, do•
tadae con el sueldo consignado en el

presupueato vigente, presenten sus

solicitudes documentadus on el indi-
cado plazo.

Dofia Mencia 20 de Febrero de
.1^07.-Rafael de Satomayor.

POZOBLANCO

Núm. 691

^on Lucas del E.ey (Iareia, Alcald° constitn-

cional de esta villa.

Hago saber: que hallándose forma•
, do en borrador el repartimiento del

impueato de conaumos de este térmi•
no, para cubrir el déficit del cupo co-
rrespondiento al aiio actual, he die-

Pueato se ezponga al público en la

Secretaria de este Ayuntamiento, por

término de ocho dias, que empezarán

$ contarse desde el eiguiente al en
Que aparezca i nserto eate edicto en el
$oL1;TIx OFICIAL de la provincia, con
objeto de que los contribuyentes pue •

dan eaaminarlo y producir contra el

mismo las reclamaciones que consi-

deren justas, con el fin de que la Jun-

t$ municipal adopte lá reéolución que
''^, proceda.
; Lo que ae hace público para gene•
i ra1 conocimiento.

Pozvblaneo 20 de Febrero de 1907.
^ ^^Lucae del ftey,
t

26 DE FEBRERO DE 1907

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de CórdobQ ^

Número 690

Cuarto trimes^re de 1906.

CUENTA
del cuarto trimestre del a^ílo de 1906, que rinde el depositario que suscribe de

las operaciones de ingresos y pagos veriĵccados en la Caja de su cargo, á
saber:

Prirnera parte.-Czcenta de A.`ajcaG

Pesetas.

Existencia en mi poder en 8n del trimestre anteriar.. .........

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .

CARG}0 ....................

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . .

Egistencia en mi poder para el tri;mestre que sigue . . . . . . . . . . .

3^ 06^ 23

62.79Z 91

y7.858 14

75.880 24

21 977 90

Segtcnda parte.-Guenta por conceptos

Ingre^o8

1 Propios ....................
2 Montes .....................
3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Baneficencia .. . .. .........
5 Instrucción pública... ...... .
6 Corrección pública......... ..
7 Egtraordinarios.............
8 Reeultae ....................
9 Ampliacián ... .... .. .....
10 R?cursos :egales para cubrir el

déScit ...................
11 Reintegros.., .. . .. . .. . .. . . . .

CAR('l0. ...........

PagoB

1 (3astos del Ayuntamiento.. . . .
`L Poticía de seguridad. . . . . ....
3 Policía urbana y rural. ......
4 Instrucción pública.. . .. . . . . .
5 Beneficencia.. ..............
6 Obrae públicas .. . ....... .. .
7 Corrección pública..........
8 Montes ........... .........
9 Cargas .....................

10 Obras de nueva construcción ..
11 Imprevietos . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Reeultas ...................
13 Amptiación ... ..... ........

saLDo
deltrimestre an-

terior

por operacionea

reslizadas.

P096tA8.

20.830 66

5.230 13

47.860 30

40,997 99

114 919 08

11.639 33
2.256 ?4
5.366 97
3.08u y4
7.863 12
2.368 99
1.b39 98

^
36 812 57
8.148 94

877 'l?

Operaciones
realizadasen es-

te trimestre.

P°se`a9.

23.703 ?2

3.351 32
^
,
^
12 50

3^.725 37

62.792 91

12 339 50
2,193 03
•1.3n8 20
3.260 lti
2 137 8g
1 tió3 75
1,b32 94

^
33 011
13.314
2,118

a

^

TuTAL

de operacionea

hasta este tri-

mestre.

Pe9etas

44 . b34 38

12 50
47 860 30

76.723 36

177.711 99

23.878 83
4..449 ?7
8.675 17
6.34^ 10
10.000
4.032 74
3.072 92

^
69.824 31
21.463 78
2.995 47

s

^

DATA........ .... 79.863 85

?f
84
20

7fi.880 24^ 155.734 09

La precedente cuenta está conforme con lo que reaulta de los libros de la
^ Depositaria de mi cargo p con los documentos que en su dia se unirán á la
^ cuenta goneral definitiva del año.

En Villanueva de Córdoba á 31 de Diciembre de 1906.-E1 Depositario,
Bernardo Va:ero Moreno.

Contadzcria de fondo^ ^nunieipate^ -

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien•
tos de los libros que están á nuestro cartço.

^ En Villanueva de Córdoba á 17 de Fabrero de 1907.-E1 R^gi dor Inter•
^ ventor, Juan López.-EI Serretari'o, Juan O^aŭa.-V.° B.°: E1 Atcalde, Eate-
^ ban Rodriguez Silva,
^

iSSNTAELLA

Nf^m 704

Don Jnat de Dios Agasyo y Salamanca, Al-
calde sonstitncioaai de esta ^illa.

Hago saber: que el Avuntamie^.to
de mí presiden_cia, en aesió^^ de 10 de
los corrientes, acordó, e q vi^ta de no
haberse hecho reclamacion-••+, elevar
á definióiva la lista de coropromisa•
rios, provisional, que se p b icó en el
BOLETIN OFIOIAL de la p^ov+ncia, fe-

cha 14 del pasado Enero.

Santaella 21 de Fabr®rc: +^^ 1:?07 -
Juan de D. 9guayo.

JUZGAD 1^

FUENTE OBçJUN >,.

I^úm. E60 '

Don Joeá James Bacerra, Ju^ z Ir iuatrnc-

cibn de eata villa y sn pa ti^i• .

Por la presente requi•^t ^^, queae
publicará en ei BOLETIN OF^cIaL de

eata provineia y Q'aceta de :l?adrid, ea
excita el celo de todas ► H M utorida

des, asi cívilee como mi^itarea y de

pendientes de la policia jud+c+^al, para

que procertan !► ta busca p^•:^ ^^tura de
dos mulas que fueron hurtt.das el dfa

trece de Octubre último, ^ob^a las tres
de la madrugada de dicbo í. , de uoa
euadra situada en !a caiie d-+ ^a Dásta,
de esta población, propir^i ,d del vg-

cino de la miama Antonio :^g^^ila> C^a.

la, cuyas seíias de las c^ ► b +.+t^rlas de

referencia al flnal ss dirAu, y caso da

ser habidae laa pondráu á^i^poNi^ión

de eate Juzgado, con las p^^-^ouas en
cuyo poder se encontraren, ei r.,o acre-

ditaneu legítima adquisi^^,ó^; pues aei
lo tengo mandado en el Aumario que
inatruyo sobre referido hecho.

Dada en Fuente Obejuna á diez y-
seia de 13'ebrero de míi novecientos
aiete.-José Jamea - El E^,cribano^
Manuel Pérez.

Señaa de laa mulas

Una roj^, de regular alzada, de diea
añoe, en la mano derecba un bulto
por encima de la muIIequilla.

Otra negra, de menoe alzada, de
igual edad, abierta de pechos, $)go
gafa y con la cabeaa acarnerada.

N í^m. 6t 1

Por el preeente edicto, que se pu•

blicaiá en el BOLETIN OF[CIAL de eata

provioeia y Qaeeta de Madrid, se ea•

cita e1 celo de todas las autoridadea,

asi civilea como mi!itares y dep ^n-

dientes de la policia judicial, para

qne procedan á la busca y captt^ra

del metálico y efectos que al Snal ae

reaeñarán, de la propiedad de Manuel

Ledesma Zalamea, vecino de esta vi•
l^a, ton morada en la aldea de Ojue-

los Altos, de este iérmino, los cuales

le fueron robadoa de au caea en eg-
presada aldea la noche del veinte de

Abril próximo pasado, y caso de ser

habidos los pondrán á diaposición de

eate Juzgado, con las personas en cu-
yo poder ae encontraren, si no acre-

ditan su legitima adquisición; pues

aei lo tengo mandado en el sumario

que inetruyo sobre referidos hecbos.

Dado en-Fuente Obejuna á ocho de
Febrero de mil novecíentoe siete.•-
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Joeb James.-El dacribano, Mar;uel . aiete.-JoNé Jamea.-1^1 sctuario, An- ^ al diez y eeis del actual fué robada de
Pérez. ^. dréa Angel. ^ 1'a cuadra de au casa á don José Sa-

B+ nco de EFpaña de á eten pesetas y
ut^o de quiniE ntae y]o rc atante en p'a
ta en mcnedee de á cinco peaetsa y 4
s!guna calderilla, ain que conate el
buato de las monedaa ni billetea ni el
n úmero de eetoo.

Ura mcreda de oro de á veinte y
tinco peeetaa.

Varia^ prendra deveatir, de mujer
y de hombre.

Un ^e:cj de hombre y otro de aei3o•
ra y tres a'8;erea de p;aita, también
de mujer.

Y a^gunas monedaa ó fondos de 1,^

Virgen de' Roeario, de dicha aldea de

Ojueloa Altoe.

Núm. 6G6

Por la pre^ente requiNitoria ae ci"
tau, Ilamat^ y emplezan para que deu-

iro do; té, mino de diez díae, siguientes

al en qucA nx^t^rezca inFerta eata requi-

^itoria Pn :s Gaceta de Madrid y Bo

LET(N OF!CtAL d6 estA proviocia, se

preeenter^ ante este Jtngado loa proce

eados por delito de eRtafa por•viajar

en e! tren ^•in bi!letP Francieco García

y Garci& y JoBé gay geina, de unos

vzintF á_ veiute y cuatro a ŭoa de edad^

teeidenteP en Sovilla; Castiila, núme•

ro doce, y Betes, númoro ^cinte y nne.

.ye, y que son de eeca toreros qwe.to•

tesn por 10o pueblosén el ♦ ereno, ein

que cor.Nten rx► ás cirĉgnstariciae, euJo

pa.rr^dPro se lgDOriiy á•Fespocder do
•foK cargoK qt:e los resultan en auma-

:-rio que intitruyo; aper.cibiéndolee.que

•de no vorificarlo aerán dectr^rados re
be!dea, parándo!ei loe demtcs perjui-

cios qu : hasa luger co>z arreglo á ley.

^ A la vez requiero á lca sefioreaJue•

ees de inetrucción, asi com6 á lsa,au.

toridades civiles y militarea y agon•

tt e de la policía judicial, para qua
procedan á la busca y captura de ex-

Freeadr•s procesadoa, y en el caso de

Fer hábidcs sean condticidos á mí @fs-

postr•iór., á, lts prieiórt preventiva de

eete partido.
Qada en Fu^ nte Obejuna á diez y

nuevo dA Febrero de mil novecientoa
afete.-José James,-•El Escribano,
M^.nuel Pérez.

Nóm. 718

For Ia preaFnte requieitoria Fe ez•
citu el celo de todae las sutoridades,
tanto civiles como militarea y demát
ugentea de la policía judicial, para
qu^i procedara á la buRCa y rescate de

•ló4 géneroa que contenian los dos far-
dc+[ robados en la noehe del diez y
nueve de Octubre último de un vagón
cubierto pxittente en la estáción fé•

' rrea de Beimez, perteneciente á la

Ccmpat9fa de los ferrocar.ri!ea de 11la-

drid á Z^^ragoza y lt Alicante, y que
a^ flnal ae resailarán, y de acr habidoa

eé pon^an á disposición de este Juz•

Rado, c^n Ia persoña 6 pérsóñas en

cuyo poder aé encoritrarón, Ni no<acre-

ditan eu le^itirna adqniHición; por cu^
"• ^o laecho inett'uyó e1' correRpondiente

'eumario. ' `
•^ ^ 1Jadet en Ftiénte" Obpjuna >í` Hiez y
nuevo de Febrero de•-mN novecientoa

Ssñaa del metálico r efectos. ^ Glneroa auatraidoa qtce contenian loa ' rria Montes, de estoe veeinos, la que,

1 ardos. ^ caso de aer habida, aea pueata á dis•
UroN ence mil realea en billetes de t f ¢

t t poaición de este Juzgado, con eu tene•
Cinco piezaa Lavado Viladamin.
Uua idem Fortuna.
Una idem Cordele s^ezcla.

iá0NT0^0

Nt^m_ 701

Don Joró 7illa;ba Martoe, Juea de inetrno•
ción de Fa•a cindad y ea partido.

Por el preaente, que se ineertará en
el BOLSTllf OFICIAL d6 eata pioVlIICía,

en-el de la de M-álaga y Giaceta de Ma

drid, se citon, Ilamau y emplazan á

Balt^asar Yii án, que ae dice ser de lw
provincia ao Dlálbga, veudWdor de pa

sas, á un tal Antouio, también vF^nde•

oor de paaaa, que se cree eu de l,a cod-
ta de Ddálaga, y á Luís Paz Feraán-

dez, ♦ endedor ambulante, arímiamo
Ce paeas, de dichas costa de ]FíAlrg,r, á

flu de que dentro dol término da diez
díae comparezean en la sala ► audien
cia de eate Juzgado par+^ recibír-les

deciaración en causa que iustruyo
pur !a Eacribanía. del actuario que re•
frenda sobre hurto de caballerí»e; pre-

viniéndolea que de no compare<•er lea
parará el perjuicio á que hu^iere lu-
gar en derecbo.

Dado en I^dontoro á veinte y doa de
Febrcro de mil novecientoa siate.-
Jotié Villalba.-El actuario, Lice:^cia•
do Jobé Benitez Lara.

DiONTILL ♦
. ^ N,>Y:u. i,Or

uon ^t^guei 't': rres yF aot ^au, .^nez ue ins-

tracciba de e•ta oiadnd.

N Por el presente so excita el celo de
^ todea ]cs autoridadoa y a;entea de
i policía judicial, p.^ra que procedan á
f ordon^r y prsctiĉar, re,pactivamen-
t te, di^,igencias de investígación para
^ la busca de un barril de vino con cien-
^ to caarenta y cinco klloa de peso, que,

nroredente da la Palma da Auelva v^

6a

de 1• Ezpedición r.úmero mil ciento
ochenta y ocho vino á esta ciadAd
coneignado á nombre de Rafael Pérez
Chacón, de estoa vecinoc, el cual dea
apareeib de la eatación férrea da ea
ta ciudad, aegún b e eree, el día pri-
mer'o del ccrriente mep, procediéndo
ee, en su caso, á la intervención de
dicho barril y detención de eua poeee-
dorea, ai no acreditan au legítima ad
quieición; puer esi lo tengo acordado
en causa que instruyo por indicado
motivo.

Dado en Montilla á quince de Fe-
brero de mil novecientoa aiete.-Mi•
guel Torrea.••El actuario, Juan Reina.

OSUNA

Núm. 662

Don Dáaximino de Arredondo y rercández
Saejurjo, Jnez de inatruación de e:te par-
tido.

Por la presente requiaitoria ruego
á todaa las autoridadee civiles y mili•
tarea y encargo ^► la poiicía judicial

^ ee proceda á la buRCa y rescate de una
lyegua, pelo Castaño, más de marca,
,,con doa ó tres manchaa blancas en loa

, coetíllaree, herrada con J, b. y un
! águila de la Sociedad de ^El Fénix

^ Agrícola^, que en la,noche del quince

dor, si no acredita ru legítima prote

dencia•

Dada en Osuna á diez y ocho de
Febrero de mil novecientoa aiete. -
Máaimo de Arredondo.-El actuario,
Jesúa Fernández,1

CORDOBA

N{^m. 714

Cédula de citación.

En virtud de auto dictado en el día
do la fecba por ^ 1•a^ fioc Juez de ins•

trucción de eata capital, ae cit^ ► á la
conocida por ^K Sorda,, mujer del jita•

no el E$tremei3o, y Guzmán Montes
Várga^^, cuyas drmáe circunatancias

y actual psrradero ea ignoran, para

quo dentro del térmiuo de diez dias

eomparezcan en 1^ Aud'.eneia de eete
Jazgacio, nito E^n 1,^ cul^e de Góngora,

ein ntYmero, palacio do jueticia, para

prestar dec:aración on la cauaa que

por hurto de cabalicrías á Rafael Bar•

cia y-B^rbero, se aigue contra Jeaús

Gabarri Barja y otros.

Y con el ñn de que 1legue á conoci•
miento de loe mismoe y le airva de
citación, eapidu Ia presente que firmo
en Córdoba á ocbo do Febrero de mil
novecieatos bi^-te,-E1 Escribano, Li"
cenciado Padro F'ernQndez Píutado.

Z.° ^llerp^ d2 Fjércita
1q0^PITAL hIILITáII D^ COcwDOBA

, .^ N^JN'G7[O

Por eI presente se convoca á con•
curso de poatorea para el abzsteci-
miento de los viveres y articulos que
se canaideren necesarioe durante el
mas próaimo ^enídero en este esta
blecimiento, y cu,yaa clases y condi•
cionee.son las que á continuación ae
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en eats Hospital el día 28
dol corríente á las diez horae:

Aceite mineral auperior exento de
msterias eatrañaa, recti8cado.

Idem vegetnl de primera clase, pu-
ro de oliva, bien clari8cado.

Idem idem de segunda, id. íd, id.
Arroz de primera, bien cribado y

limpio.
Azucar blanco auperior, en perfecto

estado de limpieza.
Carbb^n. de cok, compacto y despro

visto de agua. •
Idem mineral.
Idem vegetal, de ancina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca auperior facilitada

en 213 de pulpa y ll3 de hueso, en
perfecto esta3o do conservación, dea-
provista de sebos y sustancias gra-
sas, fáciles á la coccíón por proceder
de reses jóvenos.

Chocolate dé buena caIidad, des•
provisto de fécul,a,a,_,a}lstancias mine•
ralea, y, en gener'ál, de materiaa no•
civas.

(^allinas en buen estado de salnd.
Garbanzos de Castilla, de buena ca•

lidad y fácil cocción. ••
Huevos, en buen eatado de coaeer-

vacidn.

Jabbn común de sosa, deeprovista
de eaceso de álcalia y de austanciaa
mineralea.

Jamón magro del paíe, perfectamon•
te conservado, afiejo, desprovisto do
exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra•
doa en el Lactómetro.

Idem de cab_ra ielem idem.
bíanteca de cerdo salada, deapro-

viata de sebos, suatanciaa grasae y
minerales que la impuriflquen.

Pasta para sepa de diferentes cla-
aes, frescas, ain presentar aeñalea de^
enmohecimiento.

Patatas, en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina, en perfecto eatado
de ealud.

Tocino en hojaa de poco grueso,
con vetas dé jamón, ain ezceao de saI
y sin enraciar.

Vino tinto común, deaproviato de
agua, matprias colorantes y salea mi-
nerales que lo impuritiquen.

Vino blanco geueroso, bien clarifi-
cado, desproviato de agua y materiaa
egtrafias que lo impurifiquen.,

i Oóaervacionea

r l.a Los artículos serán puestos en

^
el eatablecimiento de cuenta y rieQgo
de los abastecedores.

1

^
2.a Será deaechada toda

que no reuna la^ coadiciones
oferta

egyre•^
t sadas, para lo cual Ke pre^;ent:^ráu

muestras por loa pQstoree, siendo ár•
bitros los que suscriben parrc juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposicionea aún cuando medi:e ase•
soramiento de peritos.

3.$ Lo^ pagos. eatarán sujetos ai
1`20 por !00 de descuento que e^ta•
b1ACe la ]ey vigente para Ios que efec•
túe' 6I )^atAdO. '

Córdoba 12 de Febrero de ]907:j--
EI Admi^istrador, Eduardo Gá1veZ.
-V,° B.°: El Comisario d© Guerra,

- - - •►^^^^^^,

SCI>IA^TA

El dia 7 de Yerzo, á lás doce deI

día, tendrá lu^nr en la caea de prés•

tamoa LA FOKTUNA, Santa Victoria

número S, la de los lotes que estéu

cumplidos y"no hasan aido renovadoa
6 desompeflados.

^^^^^^^h^ ^^`' ^^U^^^^^

ELECCIONES
! Lo8 ^nodeloR ianpresoF
` para las elecero^ae8 de

^ dlípzctadoN proz^t^>«sial.ea

^ ee la.allan de ve^:ta en t^

^ zmprentct del `'Diario de

^ CGrdob,r„ Conde de Cár-

^ de,ea8 Ybi (antee .Cetra^•

^ do8.)

^

ĵ̂

1
i

i
i
6
^
,^

OUIN^r.^s
Ta»zliáén 8^ IeullaaY de

z+e^ata e^s d^iclaa ianprent^

los ^nodelo^ para la^ ope'

raeione8 de qra^nt,ae.

Imprenta del Diario de Córdoba.

+r

^^

Í
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